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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso, >

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y previa la autorización de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública prevista en el artícu
lo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto.-Los méritos específicos que se expresan para cada puesto
de trabajo en el anexo I a esta Orden se valorarán hasta un máximo
de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según
la distribución siguiente:

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de los grupos C. D y E cualquiera que sea su
situación administrativa excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones gene
rales y los requisitos exigidos en la presente convocatoria para
cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo
aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Inter
ministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido. salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos Autónomos o en los supuestos previstos en
el articulo 20.1, e) de la Ley 30/1984, de 2 de agoslo, o si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido. salvo que ten
gan reservado el puesto en el" Ministerio de Trabajo y Seguridad
social o sus Organismos Autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso.
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional. que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminis
tración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo.
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

5291 ORDEN de 16 de febrero de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos e, D y E en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. _

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel· del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo actual
mente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro
puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempe
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino,
se entenderá que prestan servicios en un puesto de I)ivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de
excedencia por el cuidado de hl)Os durante el primer año, serán
valorados por este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración y/o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren en el
anexo 1 a esta Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,:10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decrelo 610/1978, de 11 de marzo y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener. como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado. según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4 durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos Autónomos. cuando estén destinados o su últi
mo destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de la Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial. .

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga
nismo similar o Consejería o Departamento correspondiente si
se trata de cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3, a y c), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cueipo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.
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Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos especificos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justiw
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc.• sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación· de la documen·
tadón adicional que se estime nece~aria para la comprobación
de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so. acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29. apartados 3,
c) y 4 de la 'Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes. ajustadas al 'modelo publicado
como anexo 111 a esta Orden se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince
días hábiles. contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
rec'ibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su pre
sentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi
sión de valoración podrá recabar del interesado. en entrevista per
sonal, la información que estime necesaria en orden a la adap
tación deducida. así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración laboral. Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso. de la Comunidad Autónoma correspon
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones de puesto
en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su· petición. por raZOnes de convivencia familiar, al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose en
caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma
convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal quien la presidirá; dos Vocales designados
por la Dirección General de Personal entre funcionarios del Depar
tamento; dos en representación del Centro directivo al que figuren
adscritos los puestos convocados si son de Servicios Centrales
o, si ,se trata de puestos de Servicios Periféricos. por la Dirección
General de Personal se podrá designar dos Vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal de los cuales uno actuará como Setretario
y un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para a adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior
a dos meses•• a contar desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes y se publicará en el IlBoletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesados, a los que se adjudique destino. con
indicación del Ministerio de procedencia, localidad. grupo, nivel
y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y. en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des·
tino mediante convocatoria pública. quedando obligado el inte
resado. en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
o de un mes, si radica en localidad dislinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a pArtir del
día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El" Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos. que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles. si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de febrero de 1993.-Por delegación (Orden de
16 de noviembre de 1992, ,Boletín Oficial del Estado. del 18),
El Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO 1

6129

NO llERIros ESPl!:IFICOS ADECUADOS
No CENIRO DlEECTIVO C1lR1<:TElUSTICAS PUES- =IlAD GE1lI'O NIVEL C.ESPl!:IFIC A lAS C1lR1<:TElUSTlCAS DEL ADSCRlFClOO

0IlI!N D!II1lrniA<:IOO PUESTO DE TllAIlAJO PUESTO DE TRABAJO ros C.D. ANUAL PUESTO DE TRJlBAJ() Y
ctmSOS A VAlORAR

SECEEl'ARlA GENEEAL m:NlCA
1lnid4d de Ilpoyo
.- Jefe Neqociado N.1B Tareas de apoyo administrativo. 1 Madrid CiD lB 62.B32 Experiencia en lIallejo de procesador de textos y

TK:030000 l2B001006 conocimientos de taquigrafía, archivo y reqis-
trc de dOCUll'elltos. EX!l

vioeiecretaria General Técnica
2 ,- 'Jefe Neqociado N.1B Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD lB 62.832 Experiencia en mnejo de procesador de textos y

TK:03000022B0010!l conocimientos de taquigrafía, archivo y reqis~

trc de dOClJlDeD.tos. EX!l

DIllECClON GENEEAL DE SERVICIOS
Oficialia Mayor
.- Jefe Ne9'ociado N.IB

TK:1S000022B001009
Tareas de apoyo administrativo. Madrid C/D lB 62.832 Experiencia en la preparación y tramitación de

contratos de asistenciar en la tramitación de
expedientes del Parque lklvil Ministerialt así
COIID en el control de los vehículos y oonductQ
res del miSlOO Yla tramitación de expedientes
para su remisión al Consejo de Ministros y pu
blicación de disp:>siciones en el Boletín oH
cial del Estado.

!:J¡¡¡g: "Ofimática Básica" {M'lSS o INAPJ

EX!l



6130 Jueves 25 febrero 1993 BOE núm. 4B

NQ 1lERIllJ5 ESPOCIFICQS ADECUADOS
NO CEm'RO DIRECTIVO CAAACTEIUS'lICAS PUES- LOCA1IIWl GR1JPO NIVEL C.ESPOCIFIC AlAS CAAACTEIUS'lICAS DEL ADSCRIPCION

ORDEN DmlillNACION PDES'l\l DE 'rRAEAJO PDEsro DE TRABAJO ros C.D. lINUAL PUESTO DE TRABAJO Y
CURSOS AVALORAR

S.G. Inspección de Seq. Social
•- Jefe Neqociado N.la

TlC06000042a00100a
'rareas de apoyo administrativo• Madrid C/D la 62.832 Conocimiento y experiencia en la tramitación de

expedientes en funciones de apoyo a la Inspec~

ción de Trabajo y Seguridad Social, en confec
ción material de infOIllES en las Unidades de I~

pección y en trabajo con WP 5.1 Ywtus 1,2,3.

~: "Tratamiento de textos avanzado Word
perfect 5.1", "Introducción a la hoja de cálcu
lo Lotas 1,2,3" (JofrSS o INAP}

aXll

5.G. Ins~ión de Relaciones
Laborales y Sequridad e Higiene

Tareas de apoyo administrativo• Madrid C/D la 62.a32 conocimientos y experiencia en la tramitación de
•- Jefe Neqociado N.la expedientes en funciones de apoyo a la Inspección

m:060000S2aOOIOlJ de Trabajo y Sequridad Social, en confección mate.
rial de informes, resoluciones y consultas rela-
cionadas con la Inspección, en registro, archivo y
cataloqa.ción de doc:unentos y en trabajos con liorg

EXllPerfect 5.1.

~: "Ofimitica Básica" y "Archivo, clasifi~

ción y catalogación" "Tratamiento de textos ava,n
zado NordPerfect 5.1" (IIlSS o INAP)

•- Jefe Neqociado N.la Tareas de apoyo administrativo• Madrid C/D la 62.B32 Conocimiento y experiencia en la tramitación de
expedientes en funciones de apoyo a la Inspección

m:060000S2a0010lJ de Trabajo y Seguridad Social, en confección mtg
rial de informes en las Unidades de Inspección,
en trabajo con h'P 5.1 yen grabación de entrada y

EXllsalida de docurentos.

Cursos: "Trato.mi.€Jlto de ter.tos avanzado WordPerfect

D=IQN GI!NElll\L DE _TICA
5.1" Y 'Ofimática malea" (MTSS o INAP)

y ESWlIS'lICA
Unidad de lI¡xlyo

lO •- Portero Mayor Direcci6n General Tareas prq¡ias del CueIp:j Subal- Madrid E 10 214.224 Experiencia en el desempeño de puesto similar• EXiI
TlCOBOOOO12800100S terno.

S.G. Proceso de IBtos
11 o· Programador de Primera Tareas de desarrollo de unidades Madrid C/D 17 464.472 Experiencia acreditada en tareas de progranación y

'rJCoaooo032aoo1011 de tratamiento dentro del entorno conocillientos de 4G1 Natural y SBGD ADABAS. EXll
de qestión de personal.

12 .- Monitor Gestión y control del gru¡xJ de Madrid C/D 16 2aO.~S6 ConociJú.entos del lenguaje de control de tareas
TlCOaOOOO32aOO1014 grabación y transferencia de in- para OSIVF4 MSP y de paquetes de transferencia de

formación. información, especiahrente TOS y experiencia en -
planificación de trabajos. EXll

13 •- Operador de Consola Gestión de los puestos de control Madrid C/D 15 247.SB4 Experiencia en operación y conocimientos de cq-
m:OBOOO032aOOI015 de los distintos subsistems del mandos de consola y de la estructura y funcior@.

Centro. miento de equipos periféricos. EXll

14 .- Operador Periférico N.13 Tareas de utilizacián de equipos Madrid C/D 13 214.224 Conocimientos ofimáticos en general, de paquetes
TlCOa000032BOO10la y paquetes dentro del entorno mi (WordPerfect, Iotus 1;2,3l, de lenquajes de pro-

croinfOIllático. gramación sobre SGBD (Dbase III, etc.) Yde paque.
te, qráficos IBardward Graphics¡. EXll

15 .- Auxiliar Informática N.1O Tareas de apoyo informático. Madrid D 10 172.524 Conocimientos ofimáticos f de ¡.¡s-OOS y de Worrl·
TlCOaOOO032BOOI019 Perfect. EXl1
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N2 MERl'/OS ESPIlCIFICGS ADIlCUAllOS
N' CEN/RO DlliECTIVO CARllCTERISTlCAS PUES- =1Wl GRUFO NIVEL C.ESPIlCIFIC ALAS CARACTERISTlCAS DEL ADSCRIPCION

0IlDEN DmIffilAClOO PDESTO DE THABAJO PUESTO DE TRABAJO TOS C.D. ANllA1 PUESTO DE TRABAJO Y
I CURSOS AVAlJllAR



6132 Jueves 25 febrero 1993 BOE núm. 48

~i I [fIi 11!
NO MERIros ESPECIl'ICOS ADFJ:UADOS ,

NQ i CKN'lllO DIl1ECTIVO C_TERlSTlCAS PUES-
umlNill [1=JC'E~¡CI

AlAS CABACTERlSTICAS DEL i AJl5CRIPCIIlN
ORDEN: DEJlJlUIOACION PUESTO DE TlWlAJO PUESTO DE TRABAJO TOS PUESTO DE TI<ABAJO y

CURSOS AVALORAR.' LJ:i
'i 1--Ji

SECRE'rARIA GENERAL PARA LA SEGU-
RlNill SOCIAL
Giliinete Técnico

16 .- Secretario Subdirector General Tareas propias de Secretaría y Madrid CiD 14 389.388 Experiencia en puesto similar, en tratamiento de
TRC 14 0000118001007 tareas iniomáticas. tenas, taquiqrafía, en el seguimiento de gestión

de prestaciones econémicas del sistema de Seguri~

dad Social y en el desarrollo infomitico y esta-
dístico de la Seguridad Social. EXll

Cursos: "Secretarias de Dirección" f "Open Access
lII" J.' "Hord Perfect 5.1" (MTSS o INAF)

DIRECCION GENERAL DE PIlINIFICACION
y ORDENACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL
B.G. Presupuestos de la Seg. Social

27 .- Jefe Negociado N.IB Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 18 62.832 Conocimientos presupuestarios y de la gestión de
TRC2J 0000118001013 la Seguridad Social y de equipos Pe y paquetes -

informáticos. EXll

DIRECCION GENERAL DE P1IlNIFICACION
y CRDENACION ECOIlJMICA DE lA SEGU-
RlNill SOCIAL
S,G. Seguimiento Presupuestario
de la seguridad Social

28 .- Jefe Negocíado N,lB Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 18 61.831 conocimientos básicos de contabilidad presupue§.
TRC1300 003280 01 O11 taria y experiencia en equipos de autoedición y

en informática a nivel de usuario. EXll

Cursos: "Introducción a las Técnicas Presupues-
tariG.s", "Operador de equipos de autoedición" 1

"Hoja d€ Cálculo Letus 1.2.3" (~lTSS o INAP)

19 .- Jefe Negociado N. 16 Tareas de apoyo administrativo. j.',adrid CiD 16 61.832 Conoci.mientos de infolllática a nivel usuario¡ en
TRC 200 000 32800100 í espzcial gestores de bases de ¿¿tos l.' hojas de

cálculo y de contabilidad presupi1E!staria. EXll

B.G. planificación y Análisis
Económico-Financiero de la S.S.

30 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 16 62.832 EJq:eriencia en utilización de paquetes infonráti
TRC23 00 00418001007 cos, hojas de cálculo, base de datos y gráficos y

en trabajos administrativos de tratamiento y ar-
chivo de documentación. &Xl!

~: "Lotus 1,2,3", "Base de Datos DocuJre:ntal
Rnosys" (MTSS o INAP)

B.G. Ordenación de la Gestión
Económica de la Seguridad Social

31 .- Jefe Negociado N.IB Tareas de atQYo administrativo.
TRC1300 00 5280 01013

Madrid C/D lB 62.832 Experiencia acreditada en el mnejo de paquetes
informáticos: WordPerfect 5.1, LotUli 1.2.3, DBase
III, DBase IV y Open Access II y en explotación 
estadística de pensiones públicas, especialmente
en pensiones no contribuitivas de la Seguridad SQ
cial y pensiones FAS. EXll

Cursos: "DBase IV" y "Lotus 1.2.3" (J.fi'SS o IN)

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGJRINill SOCIAL DE ALICANTE

32 .- Jefe Negociado _N.IB Tareas de apoyo admillistrativo.
TRC70 2000103001016

Alicante CiD 18 62.832 Experiencia acreditada en IlBteria financiera, nQ
minas, Seguridad Social y aplicación informática
a dicha área.

Curso: "Gestión de Personal" (m'SS o INAP)

EXll
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N' IIIlUTOS ISPII:IFICOS ADlCUAIlOS
Y' CEl/!'RO DII<II:TIVO CWíTERIS'l'ICAS PUES- UULIJl1Ill GRUPO y_ .ISPII:IFIC A lAS C_\llRISTICAS DIL mcAIPCllII

CllIlEN DElmINlICICIf PlJlISI'O DE 1'RAB.UJ PUES'IO DE TPJ.BAJO TOS C.D. AYl~~ P1l!Slll DI I'IWIAJO Y
ClilSOO A VAI.Ol1.\l

, ,
DIRECCW~l PRtWrtlCIAL DE TRAB.!!.JO
y SEGlJI(ID~.J' St'CLl¡1 DE ALMF.JUA

33 ,~Jefe Nego.:;lado N.16 '-Tareas de apoyo arúilillist.cati'lo.
1RC702000104001013

DIBECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

34 .~ Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TReJD2000109001016

35 ."" Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TReJO20 001090O1016

DlRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE CACERES

36 . - Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TReJ02000110001 01¡

DIBECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGlilUDAD SOCIAL DE GllANADA

37 .~ Jefe Negociado N.16 Tareas de a~ administrativÓ.
TlI:J020001180O1O13

DIBECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGlilUDAD SOCIAL DE BUELVA

38 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TlI:702000 121001013

Alrería

Burgos

Burgos

Cáceres

Granada

Euelva

CiD 16

C/D lo

CíD 16

CID 16

CID 16

CiD 16

62.832 Exp':rierlcia en infOlF03c1ón sobre e~leo¡ fomacior:
oc1loacicna.l, ,lrdenac.i¿n latoral¡ sanciones y liquid2.
do;.;;s¡ prestaciones de la Seguridad So:ial! cot iZi
c",c:n, afiliación y cC?cc!..miento6 de ülfo.máti,CéI y -
tratar:'ientc. de textos WordPerfect 5.1. Exll

('ursQl.: "Les Se...ryicios del Ministerio de Tri!:Bjo y
Segllnd;;;,d Sc-:~al y Tecricas de Atención al. Püblico" ¡

"La. información COl:YJ servicio al ciudadano.;! imgen
de la M.rrir,l:rt.rdcicul", "lnfonnática para las ofid
:kls Inteqnúes de Illtülll'.é1.clÓn socio-lab.'Jr~.l" y "Frr
~:;aó:::Jr l'k-rdPerfect 5,1"

62.832 Conocir..;.c;}to y experiencia en funclones p;:opi<lsdel
ejercicio del protectorado de las f'llldacicnes ren4-
fiCQMpartlculares. EXlI

62.832 Conccimien'to y experiencia e¡¡ tramitación do: expg
dientes sancionadores y de liquidación de cUot2S
en materia laboral y de Seguridad Social. &XlI

62,832 ~riencic en .gestión de gastos y pagos, confec
ción de nórúnas, gestión de personal y ccnocimien
tos de informática a nivel usuario. EXl1

Cursos: "Gestión de Personal" r "Contabilidad" r

"Proces¿cior de textos ;¡ordPerfect 5.1"

62.832 Experiencia en programa informático de Registro
General, en archivo, clasificación y distribución
de docure.ntos y ~nocimientos de Derecho Admi.'lis·
trativo. EXll

Cursos: "Formación Integral en Hicroinformática" I

·ProcediJUento Administrativo de ilposición de
sanciones en el Orden Social", "!b=urentación y
Archivo" (!.fi'SS Q lNAP)

62.832 Conocimi.entos y e.qx:riencia en prograras informá
ticos de Registro General, en aplicaciones infor
máticas DBase IIl, Lotus, WordPerfect y en ccmuni.
caciones Mitratel¡ en tramitación de expedientes
de personal y en redacción de correspoIKier.cia. EXll

Cursos: "Formación Integral en IoIicroinformática"
"Introduo::ión a la Infomtica" jMTSS o INAP)

DIBECCION PROVIl1CIAL DE TRABAJO
Y SEGUF1DAD SOCIAL DE JAEN

39 .- Jefe Negociado Habilitación
TlI:702000121001022

Gestión fimnciera y habi.litación
de personal.

Jaén C/D 18 314,)40 Experiencia e.r¡ mteria de admirústración fir,anciª
ra ~ rendición de cuentas de anticipos de Caja Fi
ja y a justificar y habilitación de personal y CQ

I'c-ciJ.lentos de infonrática a nivel usuario.

C!!r.sos: Gc,,:M:ion económica. y finarciera ~ r "Gestión
de p¿gos a j',dUicar" r "Formacián integral ~n ri
crebfonrádca" y 'jolordPerfect 5.1 W {M'l'SS o IN;'>?j

EXll
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N' ~ ISPII:IFICIIS ADECUADOS
N' CEIllNO DIRECTIVO C'lOCTERIS'lICAS PUES- ux:A1Il\\D GRUPO NIVI!I IC.NSPII:IFIC AI.\S CAl1h:TERIS'lICAS UNL AOOCNIPCION

0IlDBN DIll:lilllACION PUES1U UN TIlAJII\~ PUESIll DE TRABAJO TOS C.D. ~'IUll1 PUBSIll UN l'1Wl!JO T
cum AV!WBAR

DINECCION PROVINCIAL DN TRABAJO
YSNGURIDAD SOCIAL DN 1800

40 .- Jefe Negociado N.16 'rareas de apoyo administrativo. León C/D 16 62.E32 Experiencia en administración financiera y confe.Q
TRC1D 2000 124001019 ción de nóminas y conocimientos y experiencia en

materia socio-laboral. ¡Xl[

DINECCIDN PROVINCIAL DE TRABAJD
YSEGURIDAD SOCIAL DE LUGJ

4l ,. Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Lugo C/D 16 62.832 Experiencia en organización, coordinación y qes-
TRC102000121001O12 tión en el área administrativa de la Inspección

ae Trabajo y Seguridad Social y conocimientos de
informática a nivel ustlario. ¡Xl[

Cursos: "Procedimiento administrativo", "P'erf~

cionamiento de iniomática" (MTSS o INAP)

42 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo• Lugo C/D 16 62.832 Experiencia en reteria de traJllitacién de permi-
TRC10 2000121001O12 sos de trabaje a extranjeros y tratamiento in-

formático de expedientes y tratamiento de textos. ¡Xl[

Cursos: ~Procedimiento Administrativo~, "Perfec-
cionamiento de Informitica" (l1'1'SS o INAP)

43 .- Jefe Negociado N.l6 Tareas de apoyo administrativo. Lugo CiD 16 62.832 ConocímieJltos y experiencia en gestión migratoria
TRC102000 127001012 yen elaboración de estadísticas. EXl!

Curso: "Procedimiento Administrativo" (l-ITSS o INAP)

DINECCIOO PROVINCIAL DE TRABAJO
YSBGURIDAll SOCIAL DE IWlRID

44 .- Jefe Negociado N.l8 Tareas de apoyo admi'listraüvo. Madrid C/D 18 62.832 Conocimientos y experie..1cia en materia de personal,
m10200012800101E en la coordinación con los Municipios do=: Madrid pa-

ra el establecimiento de fiestas locall':s¡ y conoci-
mientos infomticos especialmente en e: sistema -
operativo ¡'¡s Dos, Open Access, prOC€sador de textos
Clitex y l'Iord Perfect 5.1. EXl!

Cursos: "Gestión de Personal", "Procesador de tex-
tos !'lord Perfect 5.1" Y "PrOC€dimiento Administra-
tivo" (MTSS o INAP)

45 .- Jefe Negociado N.18 Tareas de apoyo administrativo. lladrid C/D 18 62.832 Experiencia en tramitación y control de docwrenta-
TRCl02000128001018 ción de expedientes de regulación de empleo y COllQ

cimientos de inform§.tica. ¡Xll

Curso: "Procesador de textos Word Perfect 5.1"
(I'ITSS o Th1AP)

46 .- Jefe Negociado N.18 Tareas de apoyo administrativo. Madrid C/D 18 62.832 Experiencia en registro de documentación y en trª
ml02000128001018 mitación de expedientes de condonación de recargo

de IIlOra y salarios de tramitación. EXll

41 .~ Jefe Negociado N.1B Tareas de a¡xJYo administrativo. Madrid C/D 18 62.832 Exteriencia en tramitación e infernación al público
TRCl02000128001O18 sobre mígracíones interiores, asistencia sanitaria

para emigrantes en países donde no existen convenios
y ayudas a retorr.aoo. NXl!

48 .- Jefe NegociadoN.18 Tareas de apoyo adm.i.nistrativo . Madrid CID 18 62.832 Conocimientos y experiencia en tiil"€aS de apoyo adIDi·
ml020001280010I8 nistrativo a la Inspección de Trabajo y Seguridad SQ

dol y conocimientos de informática.. EXI:

Curso: "Procesador ¿e textos !'lord Perfect 5,1 ';
(IIrSS o INAP I
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NO IlERITOS 1511:¡P¡cai ADlCIlAIXJS
NO ClN'I'RO DIRECTIVO CmcrKRISTIClIS PUES- I.OCA1II\\D GRUFO NIVEL C.BSPOCIFIC AlAS CAJOC'lERlI'lICAS DEL AIrolll'ClOO

ORDEN DElIlHINACI(If PUBS'ro DE TRABo\JO PUESID OB TRABAJO lIl5 C.D. ANUAL PIlBSIU DE TRABAJO 1

¡ C1IRSOO A 'IALORAA

19 •- Jel. Neqoci.do N. lB Tareas de apoyo administrativo• Madnd CiD lB 62.B32 Experiencia en tramitación e información al público
Tll:7020001280010lB en IlI3.teria de extranjeros y conocimientos de infor-

!Ética. Elll

~:"Procesador de textos \'lord Perfect 5.1", "~

giJren Jurídico del Trab3.jo de los extranjeros en E-ª
paña" (wrss o INAP)

50 .- Jele Negociado N.1! Tareas cie apoyo administrativo, Madrid ciD 18 62.B32 Experiencia en tramitación de expedientes de sancio-
Tll:70200012800101B nes y liq'Jio'aciones. EXl1

51 •- Jel. Negociado N.IB 'rareas de apoyo adr,i:Jistrativo. Madrid CiD 18 62.832 Experiencia en materia de administración financiera,
Tll:702000128001018 en caja fija, en balances y arqueos y conocimientos

de informítica. EXl1

~: "Procesador de textos l'lord Pefect 5.1"
(IiTSS o lNAPl

52 .- Jefe Negociado N.16 ':'areas de apoyo alfuiinistrativo. Madrid CiD 16 62.832 Experiencia en materia de archivo y clasificación de
m:702000128001020 la documentación derivada de los expedientes trami14

dos por la Dirección Provincial de Trabajo, en mate-
ria de extranjeros, emigración, sanciones y normas
laborales. Elll

53 ·- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo adlr.i'listrotivo. Madrid CiD 16 62.832 Experiencia en IlIateria de archivo de expedientes,
Tll:70200012BOO102O de actas de infracción de normas laborales y de -

liquidación ,de cuotas de la ~idad Social y CQ

nocimientos informáticos. EXll

~: "Procesador de tertos \'lord Perfect 5.1,"
(J.lTSS o lNAP)

54 •- Jefe Negociado N.U Tareas de apoyo administrativo. Madrid CID ti 62.832 Experiencia en recepción y valoración de dOCUIDen
Tll: 70 2000 12 BCD10Jl tos para su incorporación a la apertura de expe-

dientes, atención al público para evacuación de
las primeras consultas y conocimientos de trata-
We..1to de textos y mecanografía. EXll

DIRECCION FROVI~\~!AL :iR TllABAJO
y SBGORIDAD SOC!l\1 DE Hl'FíIA

5~ ·- Jefe lkgociado N.lB Tareas de apoyo adItinistrativo. Murcia CID 18 62. BJ2 F.xperiencia en tramitación expedientes de la InJI
TOC7C2üOC13:JOC1023 pección de Trabajo y Seguridad Social y en sus -

<t.?licaci-Jnes infnticas y oonocücientos de prQ
-;:eciimiento adillinistrativo. EXll

t_ó •• JE~e '~gl)o.::id¿C S. ;6 'rareas de <lfX'Yo ac!rrti;;l3trat:..\ro. !<!urc:a C/D 16 62.e32 R!per:"..li::ia en tralllitdc.ión de e¡.:p:odier.tes admi-
nv;::::'2CCC 1. ;.')C:; ;~15 rj~trati';os sardcnadores y en trami.ta:::i6n de

e:~dier:t?s 1e la iI'speccicir. de 'rraba)o y &::q!l-
1.u!.ad 5@::i-al Yclmocimientos de i~f,?DDátlca~ ,XlI

:::IRECC:::}N ncv::,'GAL :'E ';'F}...B}\JO
y SEGURIDM SOCIAL DE TA.1t':\..IC''I.JÍll\

51 .- Jefg !itégociado 1.1.16 Orqani2~>:'i6n y c{;ctrol del regi,§ 1'arraqonc C/D 16 62.832 E;¡:r¡e.riencia en tramitacién de er.:edientes de la
TF!'iD20jClüOOl~U tm 1 mtifi(:dcién de actas¡ y ~ Ir:specd6:J de Trabajo y Seguridad Social y en sus

tratamiento bkrmático de docu w aplicaciones info,rniticas, EXl1
rentos rie la lns¡>i::Cciór..

~:"Procesador de textos word Perfect 5.1"
{MTSS o INA?j
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Nº KJ!RllUS ESPICIFlCOO AIlIC1JAlXl5
N' CEN'lllO DIRECTIVO CARlíTmSTICIS PUES- IlX::ALiMD GRUPO NIVEL C.i1SPII:IF'IC . Al}S CARlCTBRlSTIC!S DEL ~IPClOO

ORDEN DEOOHIlli\CIOO PL'ES'l'O DE TRABAJO PUBSlll DE !"RImú ros C.D. ANUAL PUESTO DE TRABAJO I
C1J&SOO A I'ALOR!R

. e -! . - -

58 ,- POItero llavor D. Provincial 'I'areas propias &:1 Cuerpc Subal- TarragolJa E H~,14~ Er.[.eriencia en el desell'pl?fio de puesto siJ¡lilar. EXll
1'I{;i02Ca014jCDI016 terne.

DIRECC iON PRCJIllOCIAL DB TRABAJO
Y SEGURIDAD ro:I~L tE ZWRA

59 ;- Jer€ Negociado N.16 Tali'.as 00 o.[.NYo acirrur.istrati'l'o. Zamora CID 16 62.832 Conocimientos y expeli,encia en tramitación de ~x:w

TRC 702QOO149001015 d;,ent.es de enigradóú¡ ex!:ranjercs y emgra.ltcs J:~

tornados. RXU

EXl1: Todcs Los Cuerpos o Escalas d~l Grupo 0 Grupos excepto 1:):) prcpi.os de les sigui~¡,te;; S€C;':CL'OS; :J:Jceoci.a, In\'t'~hg"1Cicnr Sanidad, Servkio~ Postaif'$ r T€leqráficos, Ir,s~.:.tt:

cion2s P€nitenc.iarias¡ ~tampcrte Aerec y Metecrologia.
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MINISTERIO;

ANEXO II

I! i--...-.,;---------------------------
o/Oña.: ........•..............••....•.•.... . .

CARCO: ..........•••.......•••••••••••••..•. ..•••..••..•••..•....••.••••.•..•...•••.•.••. . ..••..•••••.••••••••• - •••.

CERTIFICO: C~e segun los anteceaentes oorentes en este Centro, el func\onarlO acaJo lnalcaao tlel~ acredltaoos lOS SlgulenteS

extremos:

'. DATOS PERSONALES

A.pellldos y Narcre: •••••••••••••••••••..............•••.•.•••••••••••.••••••••••••••••••••.••••••••.... 0.101.1.: ••••••••••••

CuerDO o Esc.~.: ..•......••..••••.•.•...•..................•...........••...••... GruPO: •....•.. ~.A.P.: ....•••..••.•.••
Ac:in;nistrac\on e le que perterwce: (1) •••.• TituLacIones ACaOeftllcas: (2) .•••••.•••••.•••..••••.••••...••••••••••••••••••••••

2. SlTUACION AOIllINISTUTIVA
Ser'ricio

D
Activo ServiClol

D
EI¡:leClales Servicios CC.AA.

rLJ Fecha trlslaao: o
suspension tinme oe funciones: fechltenm;~

nación periodo suspensión: ..•.....•••.•••.

Exc. voluntaril Art.Z9.3.Ap. Ley 30/84
Ofecha ces. serV1ClO actlVO: •. , •••.••.....

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. ~ey 30/84: Toma pos.s,ón
[] ultimo destino def.: ....•.• ~ •• fecha eese s.~leio .ct;vo: (3) ••••..••••••

[] Otras sltuaclones:

3. DESTINO
13.1. DESTiNO DEFJNITIVO (lo)

~lnlsterlo/Secret.ri.de Estado, OrganISmo. Delegaclón o.DirecclOn Periférica, ComunIdad Autonoma, Corporación Local: .•.
............ .' .
DenC.IIMClon Oel Puesto: ~ •• ~ ••••••••
Loc.l idad: .............•••••••..•.••.........•.•..•••..••• Fecha toma poseSlon: Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) CCllIiliOn de SerVIcios en: (6) .•.•••......•..••••••••••• Denominación del Puesto: ••••.•. "••.••••.••••••• ~~ •• ~ ••••••••

LocllhSad: ......••.••••••••••••••...........•.•.••••••• Fech. tCtAI pol•• ;6M: ~ ..••••.•.•..... N;vel del PueltO: ••••••
b) Reingreso con c.r'cter provllioneL en .....••.•••••••• ~ •••••••••••• ~.~.~ •••••••••••••••••.••.••••••.••••••••••••••••••

Locllidad: ...•....•..•.•.••••................•...••...• fecha tCtAI posesión: ••..•.••.•..•.• Nivel del P~to:

e) Supuestos previstos en .1 arto 27.2. del Aeg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por suPresión del puestO

O O

(8) •••••••.•••••.•••••••.••.••••••••••••••••••••••••••

Ti WlIX)

Centro DirectIVo NiveL C.D. (Años,M.S•• ,OII')

Craoo Persona.: ......••••.•.••.•........... Fech. consollOaClon:
Puestos oesemce~oos excluido el destIno actual: (9)

Oenomlnaclon Subd. Gral. o unIdad AsimillOa

'" ~E~!TOS (7)¡u.
I 4.2.
I

14.3. Cursos SuPeraOOS y que guarden rel.clen con el puesto o puestos .olicitadOs. exigidos en II convocatorla:
Curso Centro

4.4. Antlgueoad: Tiempo de ••~le;os reconocIdos en la Adm;nistración del Estado, Aut6nama o Local, hlst. l. fechl de publica'
CIOn oe la convocltoril:

Cuerpo O EsCIta Años Mes.S 011s
... ...... ... ... .. . ... .. .. .. ...... . . ... .... ... . .. .. . .

CERTlflCACION qu~ eaDlOo a petlC;ón O~l interesaoo y para que surta efecto ~n eL concurso convocaOO por ..•..•.••...•.•...•••.
•..............••........••.•.•••..•....•........ ...•. de fecha ..•.•......•.•.....•..• B.O.E .•..•......••..•.•••••••...••...

08SERYACJOMES AL OOlSO: SI MO

O O
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e Administración d~i Estado
.. AutonOmtc,

l loc.l

S Seguridad Soci.l

(2) Sólo cu.ndo conaten en el .apeaiente, en otro CISO, deber." .creditars. por el lnteres.ao mediant' la ~t.ci6n
pertinente.

() Si na hubler, transcurrido un .ño desoe la fecha del cese deber. CumDliment.rse el 8oart.do 3.a).

(~) Puestos de traDaJo obtenidos por conc~rsc, lIbre aesl;naclon y nuevo ingreso.

<S) Suauestos oe 8dscripción provisional pcr reIngreso al servicio ICt1YO, comisión de servicIos, y los prevl.tOI en el

arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 28/1990, ae 1S de ~ro (B.O.E. del 16).

(6) Si se desemceñar. un pueStO en CDmlS1cn oe serVICIOS se cumolimentlr'n. tembj~, los dates del pUeStO al que est'

IOSCt1tO con c.r.cter definitivo el tunc1onarlo, e~pres.aos en el .pertadO 3.1.

ce) o~ hallarse el reconocimiento ~L graoo en tr.mitlcion, eL interesadO deber. aportar cert;f;cle,on ••pedlda por el
Or;lno CDmPet~te.

(9) Los QUe f;gur~ ~ el expedient~ refe~:ocs e los últimos cinco años. Los lntereseaos peorln aportar en au CISO,
certificaclQnes Icred;tat;v,. de los restentes aerV1Cl0S que hub;eran pr••tldo.

no) Si el f\.l"lC:;onar10 ctr'fI)letara ......ño ef"~re la fecna oe p..cllcaC101'1 IX II convoeltofla y la fecha oe fÚ'... l1zlción del
plazo de presentac;ón de ln&tanclas, oeoera hacerse constar en Observaciones.

(") Est! recuaOro o la parte no utilizada oel mlsmo oeoera cruzarse por la lutOfldad QUe certlfica.
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A N E X o 111

--- concurso 4/93

6139

Solicitud de p.rtici~ción en el concurso para la proviaión de puestos de ~abaJo en el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, convocado por Ol"oen de fecha ••••••• o ••••••••••••••••••••• • •••• • IB.O.E••••••••• o •••••••••••••••••• ).

DATOS PERSONALES

Pri..r Apellido

I
Segundo Apellido I -

D.N.I. I Doaicllio ~Calle o Plaza '7 m-ro} , C6cbao Poaul

Localidad

I
Provincia

I
Facha naciaiento

I
T.1610n0 de contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o E.cala I N.R.P.

1 """'"
Situación .a.inl.~.tiv.Aecua)

........................................ 1
fecha T... de Poaeaión puesto actual

O AcLivo O Otra. (e.pecificar)

oeno-Inllción d.l puesto que de·.lDJMlña I Mini.urjo, OrllarulUlO o AuUJnaeia

Nivel I Grado 1 l.ocalidad

I
Provincia

Adapblción puesto por di.capacidad O SI O NO I Solicitud condicional convivencia f.miliar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Prer. N.ONen Denoa1nación pue.to de tru.Jo "Nivel C.a.pec.....l Localidad

RESERVADO

AOMIN15TRACION

Orado Nivel Curaos Total Puntos

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el

(Subdirección General de Geatión de Per80n81)

En a ..•. de de 19•..

Firaa.

AIIUII Un de Bet:bencoUrt, 4- 2B071 MADRID


